
Orden del día: 
 

1. Actualización y revisión de la resolución CAc 2009-027/Pensums de enero 15/09 
 

Propone el Decano incluir Solicitudes y Varios, lo que es aceptado. 
 

CD-MAR-030-09 
 

Se aprueba el currículo presentado por el Subdecano y coordinador de la carrera con los 
siguientes cambios: 

 
Oceanografía por sus requerimientos académicos y formación profesional, el estudiante de esta 
carrera requiere tomar las siguientes materias: 

 
-  Dictar las materias Ecologia General (Fmar02303) y Ecología Acuática (Fmar02329) por el de 
Ecología y  Educación Ambiental (Iche-00885). 

 
 

-  Que a la materia de Hidrología se incorpore capítulos de  Hidrografía que refuercen esta área. 
 
 

CURRICULUM DE NAVAL 
CD-MAR-031-09 
Se aprobaron cambios al curriculum de Ing. Naval   
Ver anexo en pág. de la Facultad 

 
CURRICULUM DE ACUICUL. 
CD-MAR-040-09 
Se aprobaron cambios al curriculum de Ing.  En Acuicultura 
Ver anexo en pág. de la Facultad 

 
CURRICULUM BIOLOGIA 
CD-MAR-041-09 
Se aprobaron cambios al curriculum de Biología 
Ver anexo en pág. de la Facultad 

 
 
 

Solicitud ascenso de C. Ricaurte.- 
CD-MAR-042-09 

 
Aprobar la solicitud de ascenso de grado de la MSc. Carla Ricaurte Quijano, de profesor Auxiliar a 
Profesor Agregado, una vez que cuenta con el informe favorable del Fiscal de la ESPOL y del 
Subdecano  
 
 



Solicitud Mario Manriquez Fernández-Salvador.- 
CD-MAR-043-09 

 
Se aprueba la convalidación de las siguientes materias de la carrera de Ingeniería en Acuicultura: 
 
MATERIA TOMADA EN LA UNIV. CATOLICA DE TEMUCO (UCT)-CHILE.  
CONVALIDADA POR ESPOL 

 
    Calidad de Agua (ACU 1563) 
Calidad de Agua (Fmar01677) 

 
Limnología y Oceanografía (ACU 1553) 
Limnología (Fmar01628) 

 
Equipo en Acuicultura (ACU 1534) 
Taller Náutico Pesquero (Fmar01768) 

 
Cultivos Auxiliares  ACU 1533 
Cultivo de Plancton (Fmar02519) 

 
Mejoramiento Genético (ACU 1572) 
Análisis Genético (Fmar04606) 

 
Cálculo I (MAT 1734) 
Matemáticas I (ICM01768) 

 
 
 
 
 
 

Se termina la sesión a las 13h00. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


